
  Lunes, 15 de noviembre de 2021

Página 3Número 132

Sección primera. adminiStración eStatal

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha

ANUNCIO
Anuncio	de	la	Demarcación	de	Carreteras	del	Estado	en	Castilla-La	Mancha	por	el	que	se	somete	a	infor-

mación pública la memoria descriptiva para señalización y ordenación de accesos a la estación de servicio 
propuesta	en	el	margen	izquierdo	del	p.	k.	258+020	de	la	N-322,	en	el	T.M.	de	Villapalacios	(Albacete).	EMM	
SGE-ESS-21-018/A-ES-2320-AB.

Con	fecha	29	de	octubre	de	2021	el	Subdirector	General	de	Explotación,	P.	D.	del	Director	General	de	Ca-
rreteras	(Orden	TMA/1007/2021,	de	9	de	septiembre),	ha	resuelto	lo	siguiente:

Someter	a	información	pública	el	expediente	de	la	reordenación	de	accesos	contenido	en	la	“solicitud	de	
autorización para señalización y ordenación de accesos a la estación de servicio propuesta en el margen iz-
quierdo	del	p.	k.	258+020	de	la	N-322,	en	el	T.M.	de	Villapalacios	(Albacete)”,	presentada	por	el	Ayuntamiento	
de	Villapalacios	con	fecha	20	de	septiembre	de	2021,	con	la	siguiente	corrección:

–	Se	deberá	añadir	una	 señal	de	dirección	prohibida	para	 los	vehículos	provenientes	de	 la	 calle	Nueva	
Avenida en el acceso de salida de la estación de servicio a dicha calle, tal y como se mostraba en el plano de 
señalización entregado con fecha 24 de septiembre de 2020.

La exposición pública tendrá lugar por un plazo no inferior a 20 días hábiles, de acuerdo con lo recogido en 
el	artículo	104.5	del	Real	Decreto	1812/1994,	de	2	de	septiembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	
de	Carreteras,	anunciándolo	en	el	Boletín oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de	Villapalacios,	a	fin	de	que	cualquier	persona	física	o	jurídica	pueda	formular	cuantas	alegaciones	estimen	
pertinentes sobre la reordenación de los accesos de la estación de servicio a la carretera N-322.

En	cumplimiento	de	dichar	resolución,	esta	Demarcación	de	Carreteras	somete	a	información	pública:
“Memoria	descriptiva	para	señalización	y	ordenación	de	accesos	a	la	estación	de	servicio	propuesta	en	el	

margen izquierdo del p. k. 258+020 de la N-322, en el T.M. de Villapalacios (Albacete), por un período de 
veinte (20) días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente a la fecha de publicación en el Boletín 
oficial de la provincia de Albacete.

Las	alegaciones	deben	ser	dirigidas	a	la	Demarcación	de	Carreteras	del	Estado	en	Castilla-La	Mancha	sita	
en	plaza	de	Santa	Clara,	n.º	7,	45071	Toledo,	por	cualquiera	de	los	sistemas	señalados	en	el	artículo	16.4	de	la	
Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.	Las	
observaciones en este trámite solo se tendrán en consideración si versan sobre la repercusión que la memoria 
tendría	en	lo	referente	a	limitaciones	a	la	propiedad,	régimen	de	autorizaciones,	infracciones	y	sanciones,	tal	y	
como	se	dispone	en	el	artículo	48.4	de	la	Ley	37/2015,	de	29	de	septiembre,	de	Carreteras.

Por	último,	y	en	cumplimiento	del	artículo	83.2	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Ad-
ministrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	la	memoria	descriptiva	sometido	a	información	pública	
estará	a	disposición	del	público	en	las	dependencias	de	la	Unidad	de	Carreteras	del	Estado	en	Albacete,	sita	
en	calle	Alcalde	Conangla,	n.º	4,	entlo.,	en	el	Excmo.	Ayuntamiento	de	Villapalacios,	así	como	en	la	web	del	
Ministerio	de	Transportes,	Movilidad	y	Agenda	Urbana,	en	la	siguiente	ubicación:	https://www.mitma.gob.es/
el-ministerio/participacion-publica.

Toledo,	4	de	noviembre	de	2021.–El	Jefe	de	la	Demarcación	de	Carreteras	del	Estado	en	Castilla-La	Man-
cha,	Francisco	Javier	González	Cabezas.

María	José	Montesinos	Romero,	en	calidad	de	Arquitecta	Técnica	Municipal	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	
Villapalacios (Albacete), redacto la presente

MeMoria descriptiva de señalización de calle para acceso a suMinistro de carburante low cost

Actuando	la	Almazara	Comarcal	Sierra	de	Alcaraz,	S.C.C.L.M.	como	promotora	de	un	proyecto	de	instala-
ción	de	suministro	de	carburante	low	cost,	y	siendo	su	intención	ubicar	las	instalaciones	del	mismo	en	la	N-322	
Carretera	de	Albacete,	la	señalización	de	las	calles	adyacentes	para	la	entrada	y	salida	del	puesto	de	carburante	
queda	de	la	siguiente	forma:

–	Calle	Nueva	Avenida:	Esta	calle	será	de	dos	sentidos	de	circulación.
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–	Sentido	de	entrada	(desde	N-322	hacia	el	interior):	Estará	dotada	de	la	señal	de	prohibido	aparcar	y	esta-
cionar	para	evitar	obstáculos	a	la	hora	de	acceder	o	salir	del	puesto	de	carburante.	Al	final	de	esta	calle	habrá	
un ceda al paso y una señal de indicación de los sentidos de circulación.

–	Sentido	de	salida	(desde	el	interior	hacia	la	N-322):	Se	dotará	a	la	calle	de	una	señal	de	Stop	para	volver	
a incorporarse a la N-322 desde la calle Nueva Avenida.

–	Avenida	Castilla-La	Mancha:	Esta	calle	será	de	dos	sentidos	de	circulación	hasta	llegar	al	puesto	de	sumi-
nistro	de	carburante,	desde	donde	pasará	a	ser	de	un	solo	sentido.	Estará	dotada	de	las	señales	de	indicación	de	
los	sentidos	de	circulación	hasta	el	acceso	al	puesto	y	al	final	de	la	calle	habrá	una	señal	de	dirección	prohibida.

–	Interior	del	terreno	donde	se	va	a	ubicar	el	puesto:	En	la	salida	por	la	avenida	Castilla-La	Mancha	se	co-
locará una señal de sentido único de circulación. Y en la salida por la Nueva Avenida se colocarán una señal de 
Stop	y	otra	de	dirección	prohibida,	ya	que	por	aquí	no	hay	acceso	de	vehículos.

–	Carretera	N-322:	Cuando	falte	1	km	para	llegar	al	puesto	de	suministro	de	carburante,	se	colocará	una	
señal indicando la ubicación del mismo, en ambos sentidos de circulación.

En	Villapalacios	a	7	de	agosto	de	2020.–La	Arquitecta	Técnica	Municipal,	María	José	Montesinos	Romero.
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